
Núm. 294. l\2qtOS.\ 1151 

EL REDACTOR GEJYERAL. 

Cádiz viernes S de abril de 1812. 

ORDKN PE LA PLAZA.= Gefe de dia : El coronel D. Ajĵ ustin Fernandez Somera , co­
mandante del 1." batallón de Cazadores. Parada : lOs cuerpos de la guarnición. Roa-
da , Teatro y Extramuros : Voluntarios. 

IMPRESOS. 

Evaristo y Tlufina . poema írngico-pasíoril en 
ferso, por una tsptit/oiti La aulora , sc-iitíihdo can­
dorosamente que son dignos líe disculpa los j 'é i -
ros de la pluma, puesta en inanob de una luu-
ge r , canta la historia (ie dos amantes. Evaristo 
muere arcabucea !o por desertor ; y próximo al 
suplicio liabia largamente con su antigua com­
pañera Rufina de lo que es la muerte , y cuán­
to dieba resignarse en ella im cristiano. Rufina, 
¿orno es natural, muere también i!e amor y pena. 

Gaceta de la Jh^ruiu del 2.— Partee que los 
franceses se habían propuesto aniagiir á Ciüdad-
|lodrigo para ciistratrla atención-de los aliados 

' Áobta BaíJajoz; pero ha sido en vano su arti-
' ABCÍÓ. Marmont ha bastado con tropas a Béjar.— 

Mientras que la Rt-gencia de J^s-Esp.añas se es­
fuerza ¿buscar aibituos para ahymr-la penuria 
pübliéa, en el iuslo leceló que inspirare) estado 
de devastación en que se íiallalii "'península, 
La dirigido una circular á los obispos, cabil­
dos , jumas é intendentes de las proviiuiaSi pa­
ra que promuevan la rcpitíiiuccíon de toda 
clase de subsistencias , íonieiitando entre los la­
bradores la aplicación á sembrar y multipiicar 
aquellas semilas qne son propias de la estación 
én que nos hallaiuos , y de una pronta recolec-
cioa. Sin perjuicio de lo que dicten' la natura­
leza de los terrenos y las circutistaiícias locales, 
recoñaienda el trigo Iremecim y del milagro , la 
«ebada ladilla , el niuiz , los inelones, y calaba-
éas, \os garbanzos, y sobre todo l&s patatas. 
Aconseja también para las poblaciones grandes 
él uso de la sopas económicas ; encargando par­
ticularmente á dichas autoridades que conibalan 
eficazmente la aversión á sembrar y beneficiar 
los campos por temor de que se aprovechen 
del trabajo los enemigos ; pues acaso mui pron­
to mudará el aspecto de las cosas, y á ía co­
secha de los frutos sembrados esta primavera, ntí 
estarán los enemigos en parage>.müc,asiou de dis-
l'ratarlos. . „., 

Diario mercantil del §.—La ifldi)^riá\ verdade­
ra riqueza dé los Estados , pmáe.s6r.agrict/l-
tora , fabril ó mercatüil, segUn que se aplique «I 
cultivo de lá tierra, alas attes, ó al comercio.— 

.El regimiento de Giudad-rcal>queda"períectá-
ménle^cstidó por ¿1'iiste del Escmo. §r, «x-, 

gobernador de esta plaza, D. Juan f iliavicencio, 
El poeta D. L. lanza un epigrama contra c i 
Censor. " . ' • 

( onciso del 2.—El general Bugnet j ericargada 
de la alta poiicia, corno dice, del.4.^ ¿obier-
no francés en España, ha escrito ál presidente* 
del clero de Al:tv;i, quejándose de la conducta' 
de sus súbdhos que nó cumplen con.los desi"--
hios del emperador.—Escriben de'Ciudad-Ro« 
drigo que Monluio, edecán de D. Julián Sán­
chez , pasado £ los franceses, ha vuelto entrc{ 
los nuisiros. conduciendo muchos cívicos y jura-^ 
n'entaüus.—8<niit, que liego el 23 á Sevilla, pa-,' 
rece que abandona Badajoz á.su suer-te.,lyque, 
reúne tropas en Córdoba. 

N O T I C I A S . 
Orditña 16 de febrero. Dorsenne. y CaíFá-

relU están en Vitoria , en donde almacenan gra--
nps'los enemigos, igualmente que en JOuiango. 
( Gac. de Lisboa.) 

Valencia de Alcanlard 21 de febrero. Hoi se 
han examinado píiblicamente los cadetes del pri-̂  
mer regimiento pri visional , presidiendo el co-

.mandante general, marques deMonsalud, éste ac­
to 5 que se abrió con un discurso pronunciado 
por el maestro y capitán Don Manuel Armen-
dariz , sobre la necesidad de la instrucción pa-^ 
ra los militares. (Correo de la Coruña,) 

Yékes 26 de marzo. Los sitiados de Bada­
joz han subido sus provisiones á lo qué llaman 
el Castillo , en donde creemos que capitulen. Es 
grande la actividad de los aliados; y el pleito 
no durará mucho. El tiempo favorece ya coa_ 
su bonanza, después de haber llovido mucho. 
( Cari. part.) 

. PARTES TELEGRÁFICOS BE LA L I N E A . 

Día 2.=iDesde las 12 de ayer á las de hoi. 

Continúan ¡os ingleses trabajando en el- cerro de 

los Mártires .• los portugueses y enemigos .dotidz 

ayer; y ademas, est9s.en el cerro de Santa Ana 

y casa fuerte de la falda del nro de'Autran-^] 

Puntales ha hecko fuego-á^ los trabajadores ene­

migos-de-Forl-Luis — ffan sido dé ninguna t^h-, 
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tidad los irámitos— Cruzan fuera del puerto 2 

benranlmei'insclss^s—Entran barios barreos éspa-

ñoles de poniente. 

•m9 m hM 

^^^itPITAKlA-BEÍT "PUERTO. 
p ía 5. Desde la8 12 de ayer íi las "tle lioi han ;cntríidp loa bü- , 

ques siguientes: de Batt i in^r^fr l amer. Perscvaanci» jcónjliaii' 

na y carue Í "de Terranova fr. ing; Nan'cy coii bacalao : de ¥axh 

y Tavira 2 f. port, coa iirovisiones : de 'Carlaya y Huerva 7 lacoff* 

ii!»?-'!aiü"gB!(iUu', leña , ¿afBb'fi' jr vévdiíras;' 

Día ^.f-rr Purie de Sánidml: «I ÍÍÍO Slit/é marto 
fueron enterrados 9 cadáveres. 

El S'eñor vice-presidentu anunció que ú las cin­
co 1) cuarto de la mañana de este día había fa-
llecido—rvpevi-imtm-ente'bt^éñ'ür 'Dm Vicente Mó^ 
rales Duar.ez , presidente (leí Congreso. En segui­
da • se- leyb:' 'un ioficiü\\leh: Señor, F'engoa .^ dueño 
de la-ca^ donde estabcir^iojado dicho S'eñvr , dauí. 
do parte dej caso, para que fas Curtes dispifsiescti 
lo: conveii^^nifi. En" su • virtud'¿ se acdndd< nombrar 
una coinisiion para tratar del ^particular ; y fueron 
elegidos los Señores Morales Se Los Rios, marques 
de VillafrKnca, vFtlluiiueta-,, que inmediulaniente 
se 7'etiraron del Congreso a evacuar su encargo. 

El Señor vicepresidente advirtió, que no estan­
do previsto, e)i el reglamento interior de las Cor­
tes el_ caso expresado j.en cuanto á ocupar la presi­
dencia el vice.presideMe , proponia á S. M. que se 
procediese á'elegir aqiiel cargo. El Seiior Calatra-
va expuso: que estando prevenido que en tos casos 
de enferinedad , ausencia ,-ú otro cualquier motivo j 
desempeñe el vice-presidente las funciones de lapre-
sidencia , era claro que' no dcbia pasarse á nueva 
elección. El Señor Borrull quería que se suspendie. 
se eiié pttnto,: ^ hasta enterrado el cadáver ; pero 
puesto 4 votación , resulto que no había lagar á 
nueva elección de presidente. , 

El Señor arcediano de Vivero, Don Andrés Gar­
da "Fernán dez , dio parte desde Mondoñedo de ha­
ber recibido el oficio en que se le comunicaba ha­
ber sido electo consejero de Estado •, cuj/o empleo 
aceptaba gustosamente eh obedecimiento á las deci­
siones del Congreso ,' sin embargo de que conocía 
la debilidad de sus fuerzas. — ¿fe mandó insertar 
én el diario de Cortes. 

El encargado del niinisíerío de Guerra remi­
tió un meinorial de Don José Ollet:, teníante del 
regimiento de infantería de Madrid, y defensor del 
íoldado Rafael Fernandez, condenado ú la pena de 
garrote , por indicios de haber herido morttdmenfe 
á uno ¡cuija pena pedia su defensor se conmutase 
en oíriimas suave', en atención al grande y niagn). 

Jico acontecimiento del día 29 de marzo , en que 
se publico: en la Isla de Lean. El Señor regente 
conde de La-Bisbal, atendido el motivo en que se 

fundaba esta petición , y considerando que sucesos 
de tal clase pasan pocas^ veces en las naciones, iqjo. 
yaba la solicitud, excitando la _¿enerosidad del Con. 
gr-eso , para que concediese á aquel'infeiti el. in-
-ílulto indicado. E{ Seíibr''Monte quería que que. 
dase libre de toda pena , y. continuase su servicio 
de armas : otros Señores fueron de opinión qiÉ'e el 
dexar .impunes, los delitgs es el. mayor de todos 
los males, porque asi.se pierde la siibürdinacion , 

•si aumenta la licencia,'y sé provoca lü' anarquía: 
Jlidñhlliose pasudo áinAar él punto , se concedió 
el iniLulto en los términos pedidos por el defeitsor 
del reo'. • - - . > , . 

Lci comisión de Justicia , con referencia á una 
iíiitaneiu relativa ?'« 'la ^derogu¿(on de \a' leí, sobre 
pl asenso paterno piftax chitr(i¿i- nitul^m'onk , era 
de sentir : que este asunto podría pasarse a la co-
tnision encfiigada de arreglar el código citíl, para 

~qzfe--'eéáyirinund(r-tmims dispósícióTíéf'-hayá 'eíP la 
materia, proponga lo que sea conveniente. — Así se 

"fiprabó. .,,,,-'',„ ^W.-Vt 
Se leyó la mimita^de '^l&chéto'fifesentada por la 

•comisión de Constitución , para el 'establecimiento de 
un tribunal especial- -ele Ordenes.. (.Redactores arp-
ieriores ) Él concepto eti que seliaÜaba el primer 
artículo , concerniente, á las atribuciones de este trie 
huml, dio motivo a que varios Señores _prbd(ixJ-
seu SUS'reflexiones ^^ro, sin pesóhiér'gé'' tdsa'-'álgu. 
iia.^se.suspe'ndió la]:dí'>'¡cuiion, ; i. • '•• ..ij 

El Señor vice-presidente advirtió , que habiendo 
yjj.f'ejílo cumplir con exactitud el_ reglamento , T¡p 
podía menos de hacer presente á }odos los Señores 
diputados , que desde mañana, debercln asistir ai 
Congreso puntualmente-'desdé las diez; y esto dicho 
levanto la cesión. 
• ' " • " . • '••.'••A Í\;ÍVVI'.I . í-í 'HííV '••:''' ''\ 

' •' Artíciíh comunicado., • >>!> 

Señor Redactor general : Múí íSr í ^iniq':" JB^ 
la sesiónd'e lasCó'rtes; del..clia éS' de .éste' mes'se 
leyó el reglamentó q lié se ha fü r inádq ' e r Conseíp'' 
dé' i lstáílo dé órde í i ' de S. M.'y,vque va a '4M-Í 
cutirse. He notado en el discurso que le nrec'e-; 
íí<^'iiy en él mismo, varias "cosas c^üe m,e paree;? 
necesitan mucha meditación para sef admitidas/ 
y otras que desde ' luego aseguro 'quédeben re­
probarse. FindOéii mí memoria liaré las reÜGxiorie^ 
que estirnó conyenieiités. Y o encuentro excelente 
el establecimiento del consejó dé Estado' :^¿e 
gue puede iníiuír considerablemente en la cbn-
servacion de la Cpnstilucioñ , en refrenar los j3a-, 
sos-ambiciosos de la autoridad rainisteriál^y en' 
templar la fooacLdatí democrática de una asam­
blea i'.esto particulármehte-cuando el poder éxé-
cutivo ésto eri manos del monarca mismo, y qué 
de consiguiente esté én acción et Beto susiiensi-
vo, 'que nuestra CóiistU'ucíóri concede ítl xtÁ,ftl 
cual siempre ha de oír al CO'nsejó de Estado' 
para dar ó negar la sanción á h i s , leyes.. Una 
de las causas por que irías necesiiábámos una" 
Constitución simplificada , era pgr el cabos crí 
que estaba envuelto nuesiro dereciro público. É l 
r e i , los consejos , los tribunales &c. todos teriiani, 
paite en los tres poderes, y resultaba una cpin-. 
plicacion, que.llevaba inevitablemente al desorden' 
y la arbitrariedad. Nuestra Constitución ha puesto 
un término á estos males; y los legisladores , al 
discutirla y aprobarla, han consultado la situa­
ción poUtica de las sociedades europeas , la na­
turaleza de los gobiernos , los.Viciós de los cuér-
po.s recargados de atribuciones giibernativas , y 
en fin la necesidad de dexar francas las facul­
tades de cada autoridad , tanto para hacerlas 
mas expeditas , cuanto para asegurar mas po-
sitiva' y claramente la responsabilidad de los 
funcionarios públicos^: medio sublime de conci­
liar la fuerza del poder executivo y la indepen­
dencia de los. administradores de la justicia , sin 
fiarles sin embarco ciegamente las ocasiones de 
desviarse.,, con i m p u n i d a d , dt^ desempeño de 

• sus ;-áItos .;deji),^res. El, consejo de Estado es un 
áüxiljaí del {lotfer é iécu l ÍYoVy "debe velar so-
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bre la observancia de la Goristitucion , mas con cion,por medio del arreglo del poder jndicia-
el carácter de, ua mentpr que coireLdp.tm :ir 
gos 'rival del reiy. sus ministros. Por,el discurso 
que precede al reglamento d e q u e h a b l o ^ se 
-infiere que el consejo .de Estado se considera 

^.ántes un centiaela y severo,pedagogo del poder 
executivo , que un consultor que le ilumine y 

. facilite sus decisiones en los cgsos prescritos)y;ne-

..cesarios. Y nOesas4: porque el consejó'de Es-
-tado Bo es en .rigor un cuerpo intermedió; érVtrc 

el rei y el pueblo: es un cuerpo corts«/tóo ^ nb 
executivo , ni iegislcdivt}. En él momento en que 
saliera de esta esfera, no sabíamos j'ii a qué po-

-der referirle, ciñéndonos á ios principios itidica-
'-'dos por los mas sabios publicistas: diremos más: 

tío sabríamos si ' la tendencia política ^ en ,já 
. pugna'que debe babér irremediábieniente ep 

rio y de las dipiitacioiies provinciales, que sea 
necesario enfteUder^e para todo coii los cofiseje-
rosdd' Estado , para reclamar contra los em­
pleados,-que abusen^de su autoridad , y para 
hacer oir las justas reclamaciones ante el tro­
no? ,¡0 él rei y sos ministros han de ser pot pre-
,cisión una turba de caníbales á ^ ienes toda reí-
triccioiV es corta porque decididanieinte han de 

•sertiranos é'injástós? j ^ u é trafeiórno de ideas! 
.La; Constitución mnnda que para.los empleos 
eclesiásticos y de .magistratura proponn^a .terna 
él cóiiscjb de Estado • al poder executivo : par­
tiendo; de esta disposición constitucional se so­
licita que el .conspjq de,Estado psoponga igual­
mente para los érhpicos' de capitanes generales, 

i^s, intendentes &Cv Creerriósqne él princi­
pios poderes , seria mas bien, á una aristoci^yít, ^Ht>p§t^{, equivocado.;. pues lo que verdadera?-
'•. .-I — /. .... ..^„,i„_ „u„„i...„ ,._ ,1 __.' -̂  mente es'"del poder judicial eslá separado del 

influxo yX poder de estas autoiidfides milííareíí 
y . c»ytU;s.í,X4íieier entender XMI ki parte, activa 
giibcriHiíiva .para fomentar la itid\istria y la 
t'íhi'c'iicidii''<&i es'contra él éspíritir de la COns'-
tiíuciqn. JEt'ifniKilso: está á cargo délas mismais 
Cortes y-Jbalas diputacioni;s proyiaciales. : la 

"gremial , que.á un pode;r absolufo en el ,v^, y 
á una preponderancia dcniocrátipa en \¿fQpv-
jtes. Las gt;andes esperanzas^ qué se conci|i§i^?(Jel 

jjonsejOi d.e JEstado, según suorganizacioij cíjnsr 
títucional, consisten en que es qn cuerdo jqiíe 
por la naturaleza de sus funciones no 'ipíjcdé 

-aspirar -á un despotismo, como -sucede á-todo 
cuerpo executivo regularmente , ni padecer las parte éxfipvwiva é.stá Confiada ' ál gobierno eii 
turbulencias de^na asamblea legislativa. Er> el. los .idívcjrSosaiiiiiisteííos, y especialmente en los 
instante en que fuesen activas sus atribucigness, dos iXiíiéyiifs de ia Gubernacion.en Europa y ul-" 
gubernativas, renovaría la monstruosa, autoridad "íKwmar;'Por lo qué toca al regía iiíento', me ha 
délos Consejos contra que tanto se. ha declama- :.i .-_.. . ..-JI:. • ...* 1 :,. . . 
d o , siendo su influencia y sus pretensiones to­
davía mas temibles que tas de aquellos ; y en 

-el instante que se le concediesen'facultades le-
eislativa's , se minaban los cimientos dé l;¡i Cons­
titución, y se abría la piferta para embaraiar la 
reunión de las Cortes: de-las Cortes, asilo de 
-la libertad', como toda representación-nacional 
sabiamente templada y constituida. Estos son 

parecido qiié |)odia¡ estar clasificado'cOn mas mé * 
todo, y los caígos. de secretarios,y sus atribut 
ciónes mas bien repartitros en ,m,ater,ias que por 
provincias. Tiimbiéíi iíie paiecé'''eriibarazosü y 
expuesto á djlsagradahlts.eontroversiasi él métor 
do de despachar.y Ja, demasiada,cpúsideracíon 
concedida á los géíes' dé mesa," lo "cuál ilesfru--
ye la de: los stícretariófei En !:fiíí, :tódo • esto exí-
giría fenerá la vista los docuni3nlos ; y no rae 

axiomas de política ,. tan demostrables como el fio bastante de mí mciúoria para hablar con mas 
mas conocido teorema de la geometria. detención. Antes de-concluir dir&-qué oí que 

En primer lugar he notado que en dicha ex- los consejeros de Estado no pudiesen ser suspen-i 
posición y reglamento se quieren asignar al con- didos sino por las misniás Cortes. Ésto np esfá ar» 
sajo de (Estado las atribuciones gubernativas de reglado á la Constitución j \ú cual sabiamente 
los anteriores consejos. Esto ya he insinuado que ha dexado en uua perfecta y .^bseKrtaijndepen? 
es contra el espíritu de la Constitución; y ade- dencia al supremo tribunal de Justicia., que cs 
mas añadiré que la creación de los ministerios quien ha de entender én las cáiiká's delíu.spéíi-
de la Gubernacion del reino éíi Europa y Amé- sion ó remoción de los cohsejtnási Báá Cortés 
Tfica', demuestran suficientemente que las Cor- solo han de durar tresjmeses, y cuando mas. cua» 
tes están'penetradas de que todas estas alribu- t ro , anualmente: y sí en él iiitérvaTó de sus 
fcíonés son esencialmente tlel poder executivo, y relúiiones , el consejo de Estad©-(qiic no es creii 
tan interesantes, que han motivado la erección de 
'dos nnevosministerios. Cada consejero de Estado 
íé intenta que teiiga correspondencia con una 
ó mas provincias,-dando una forma sistemática 

b l e j prevalido de su autoridad é influencia de-i 
generase en un gremio aristocrático , oügárqui-. 
co direjnos , y atentase ó contra'cF reí, ó con-; 
tra la Constitución , ó contra la_ misma nueví 

• y poderosa á esta costumbre ceremonial mas reunión de las Córte^, y estas únicamente los pu-
que otra cosa que había' en el consejo de diesen suspender ¿qué sucedériáf '¿'Quién le-
Gastilla. j Pero, á que conduce esta correspori- yantaría el brazo del poder, y 'disiparía la e.s-í 
dencia .' El consejero para aconsejáis no he- pantosa borrasca que amenazaba? La dificuUfid 
cesita estos medios minisíeriules. Pero esta pre- no es leve. P'or ¿so'la Constitución ha dividí-
tensión hace" juego con la que se hace después, 
de que el consejo de Estado • pueda consultar 
espontáneamente al reí ó la regencia sobre la 
.conducta de ,los empleados públicos. ¿Se quie­
re formar un tribunal de Censura , semejante al 
de liorna? ¿Se quiere consolidar un medio pa­
ra encender las rencillas, y abrir franco cami­
no á todas las delaciones de los descontentos? 
^Es tau.^Qgo, eficaz ia infiucncia de la Cousti* 

do-esta fuerzaentre el poder executivo ye l judi­
cial: uno suspende, otro juzga. La razón triun-
fafá : al menos es el inodo mas aproximado pa­
ra conseguirlo. 

Es cuanto me ocurre por el prpntoj guiado 
de mi amor al acierto y á la couservaciou de 
la Constitución. " ' ' ' 

Sói de V. Sr. Redactor afectísimo servidor— 
Q. S. M. li.—Ei .Escrupuloso. 
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EsTABtEClMlENTOÍ PV&hlCOS. 

Juoteria nndomil. -— Números premiados en 

-(el sorteo cclchrado e i .2 de abril—Prem?oí: 

Ocho rail pesos fuertes. Nurn. 3284 : Dicho di? 

cuatro rail. 2522 : Dichos de mil. 18605 : 18503. 

-í)ichos de quinientos. 6644; 10029. Dichos de 

ttescientosv 5260; 15513. Dichos de doscientos. 

6970:7375. Dichos de ciento y ciucuenta. 1118: 

4781:5156,: 5527 :5933:6468: 100r&: 19660: 

15609 : 19903. Dichos de ciento. 355 : 41S : 

'632: 7 5 5 : 1038: 1125: 1541: 2208 : 2S10 : 

'3672: $946: 3318 : 4163: 4704 : 5972: 6028: 

.6161: 6976 : 7073: 7434 : 7722: 8002 : 8656: 

;S864: 9380 : 9931 : 10036 : 10453 : 10719: 

a i 2 9 4 : 11383: 11956: 12381: 1S469: 12929: 

44459 : 14487;, 14503: 15020: 15658; 16008: 

16130: 16286: 16706: 16738: l74S0 : 17493: 

18125 : 18541 : 1Í!335. Dichos de cincuenta. 

4 2 1 : 7 4 5 : iOOá: 1266: I S ^ : 1535: 1651: 

1960: 2093: 2517: 2534: 2801: 2844: 2935: 

3491 : J 6 5 5 : .3908 : 4212: 4334 : 4384: 4816: 

-4997: 5040 : 5095 : 5270: 5307 : 5321 : 5635: 

JÍ746: 6082: 6146:6270,: 6405: 6792: 7008: 

713Q: 74^8: 8199: 8334 :• 8450: 8463: 8473: 

8578: 9531 : 9627 : 977S: 9805 : 10033: 10291. 

IO560: 10G89: I1279:11572 : 11906: 12261: 

12509: 12530,:" 12798 :1^^83 : ;13890 : 14206: 

15083: 15149: Í5579: 16118: 16557: 16812: 

17549: 17609.- 17831 : 17917: 18149: 18780: 

18821 : 19015 : 1^063: 19275: 19471 : 19826: 

IDS66. Dichos dé veinte y cinco. 109: 173: 

217: nm : 767: 1052 : J112: 1270 : 1322 : 

1610: 145I>: 1672: 1702 : 1735 : 2564 : 2988: 

3263: 3733: $'753: 3953 : 3977 : 4042: 4049: 

4081: 4149 : 4493 : 5277 : 5545 : 5581: 6017: 

6085: 6216: 6439: 6578: 6750: 6814: 6986: 

7095: 710Í : ;7202: 7224: 7273: 7359: 7553: 

7745: 8010: 8029: 8276: 8331: 8395: 8422: 

8503 : 9003 : 9Úp4: 9272'; 9303 : 9314: 9851: 

10063: 10263: Í04S3: 10477 : 10666 : 10897 : 

11040: 11177: 11654: l l 9 7 8 : 12164: 12323: 

12849: 13166: 13696 : 13705 : 13738 : 13768 : 

13971: 14176: 14781: 148J0: 14823: 14925: 

15030: 15353: 15489: Í5566 : 15935 : 16522: 

17302: 17,?9.i:. 17423: 1T577: 17750: 18410: 

1^073: imO : 19302 : 19489 : 19391 : 19915. 

ArCtcuto 'comunicado. ' 

SeSor Redactor general : xVo ha dejado ile sor. 
prehenderme lá' anécdota del brigadier Í)on Franr.is. 
co González, que publica en su papel del 20 del 
que rige. Protesta se reserva para hacer ver al­
gunas inexactitudes de mi impreso manifiesto , sobre 
los acaecidos de la Sierra , en lo que se contrarían 
con el suyo del que ahora tengo noticia no con 
poca admiración , pues solo le tenia por buen mi~ 
litar ; yí veo que es de espada y pluma, o#mo Cé­
sar : Ex uiroque Cesar, 

Desdi! luego los aguardo, y de pie firme. Me con­
gratula su proyecto ; pues sobre las delicias de la 
<>cupaeion que me procura , las disfrutará el públi­
co f leyendo los graciosos pormenores , con que lo 
ilustraré , y no extendí , por no parecerme propios 
de la gravedad y sencillez de un manifiesto. 

Por lo que hace al brigadier Moreti , no hai 
otra cosa que lo estampado; y solo diré, en abono 
de González , que el sostener mi sosiego, -k lo que 
concebí, fué lo que promovió su acaloramiiwito. 

He de merecer á V. se sirva anunciarlo al publi­
co , para su inteligencia. Es de V. S.S.S.Q.B.S.IVL-^ 
José Serrano Valdenebro. 

-í.-irn'M', 

CAIILE A N C H A . 

Las plumas con que en el Congreso nadonaf se 
Jirmó la Conslifucion so?} hoi ya un objdo dé mu­
cha estima. Citase una persona que ¡ habiendo po­
dido obtener una, lo. guarda envueUa en seda en 
una cajcil/a muí curiosa—Parece que el Sr. Par-
lier ha sorprehendido algunas guarniciones france­
sas de las montañas de Santander , haciéndolas pri­
sioneras—Corre la z&z de haber hfcho nuestras 
tropas algunos prisioneros en Fregenal , é inter­
ceptado uri convoi de víveres en aquellas cerca-
nias.—JDícese que los enemigos venden los alma­
cenes de granos que te hian en los reinos de Cór­
doba y Sevilla. Lo que es cié rfo es que en aquella 
capittd han basado de repente mas .ido 100 rs. 

Cádiz 2. Ha llegado un mensagero del go-
bieíno británico con las insignias de la órdeu del 
Sano para el Excmo. Sr. D. Henrique TVelr 
leslei, su embaxodor. cerca de nuestra corte. 

En la Gaceta marcial y política de Santia­
go , pmóí//ct) de aquella ciudad, se ha publica­
do el siguiente articulo. "De Cádiz escriben que 
se descubrió una conspiración, e» que enírahaa 
los oficiales franceses pasados, tenitudo para ello 
ócuítos 8© fusiles." Creemos justo y conveniente 
desmentir semejante noticia , cuya falsedades bien 
notoria. En cuanto á su orígen , véase lo que he­
mos dicho en el num. 263. 

T E A T R O . 

El filósofo casado , (comedia en 3 actos. )¿^ 

La venida del soldado , (tonadilla á cuatro.) =!a 

Los criados embrollistas, (stiincte.)=A las' 8. 

Imprenta del Estíido-niaj/or-general 

Ayuntamiento de Madrid 




